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De tanto ver 

triunfar nulidades,

de tanto ver

prosperar la deshonra,

de tanto ver

crecer la injusticia,

de tanto ver agigantarse 

los poderes en manos de los malos,

el ciudadano llega a desanimarse

de la virtud,

a reirse de la honra,

a tener vergüenza de ser honesto.

Rui Barbosa

INTRODUCCIÓN

Los ecuatorianos tenemos la percepción de que vivimos en una sociedad poco transparente, que no se cumplen las obligaciones ni se exigen los derechos, que nuestras instituciones públicas se derrumban carcomidas por la corrupción. 

Hace tres años, y por la presión ejercida por las organizaciones sociales, entró en vigencia la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), que obliga a las organizaciones públicas a transparentar su gestión y otorga a los ciudadanos el derecho a conocer qué hacen estas entidades. 

¿Qué impide que nuestra sociedad sea transparente? ¿Es la corrupción? ¿Es la débil relación ciudadanos-organizaciones seccionales por el desconocimiento o el desinterés de la ciudadanía en ejercer sus derechos?

Para la construcción de las respuestas diversos autores aportan con sus conceptos y se escucha la voz de actores locales sobre temas como la corrupción y su multidimensionalidad, la democracia, la participación ciudadana, el desarrollo, el surgimiento de la LOTAIP y sus principales mandatos.
CAPITULO I

1.
Definiciones

1.1. Corrupción, problema social multidimensional

La corrupción no es un problema social exclusivo de un país, es un problema global, que se encarna en estructuras sociales y políticas diferentes. El contexto de la corrupción en el Ecuador tiene matices, señas particulares, con respecto a lo que sucede en otras naciones. 

La corrupción -en su definición más simple- se refiere al soborno o al cohecho, a la perversión, al vicio, a la alteración de la forma o estructura de algo.  Sin embargo, estas definiciones no generan comprensión total del fenómeno. 
El argentino Francisco M. Suárez 
 de la Organización Probidad, dice que corrupción “es una condición que afecta a un número significativamente considerable de personas, de un modo considerado inconveniente y que según se cree debe corregirse mediante la acción social colectiva…La corrupción es un problema social, que tiene multidimensiones”.  

Por tanto, para que la corrupción se convierta en una cuestión social se da la siguiente secuencia: 

1 Redefinición de la situación: dificultades que se percibían aisladamente son redefinidas como problemas compartidos, ocasionados por la acción o inacción de grupos sociales; serias faltas a la justicia.
2 El descontento se focaliza: aspectos relevantes de la problemática y puntos de solución.

3 Se captura la atención pública: generalmente medios masivos de comunicación muestran la importancia o dramatizan el problema.

4 Se forman grupos de presión: para superar la indiferencia y la oposición; muchos de estos grupos se convierten en movimientos sociales. 

La organización Transparencia Internacional (TI) aporta con una fórmula matemática para entender de una manera práctica y sencilla, qué es corrupción: 

M+D-T=C

En donde M (Monopolio) + D (Discrecionalidad) -T (Transparencia) = C (Corrupción). 

El problema social de la corrupción es sistémico y el control social, o lo que es lo mismo, la acción social colectiva, es una de las formas de transformar su dinámica.
1.2. Democracia es igual a transparencia

Si es que hablamos de corrupción, tenemos que referirnos también a su contrapeso, la transparencia, que es lo mismo que decir democracia según el paraguayo Benjamín Fernández. La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Publica  conceptúa la transparencia como “el derecho que tienen todas las personas de acceder a las fuentes de información, como mecanismo para ejercer la participación democrática respecto del manejo de la cosa pública y la rendición de cuentas a la que están sujetos todos los funcionarios del Estado y demás entidades obligadas por la ley”.
¿Qué es democracia? Si la corrupción es multidimensional, la democracia también. Dante Caputo la conceptúa así:

Democracia supone una idea del ser humano y de la construcción de la ciudadanía; es una forma de organización del poder que implica la existencia y buen funcionamiento del Estado; implica una ciudadanía integral, esto es, el pleno reconocimiento de la ciudadanía política, la ciudadanía civil y la ciudadanía social
.
La construcción de una ciudadanía integral (política, civil y social) es la condición para una democracia plena.

América Latina tiene avances en la consolidación de la ciudadanía política. En cambio, existe un déficit en la ciudadanía civil ya que no están vigentes los derechos, no se cumplen los deberes y hay una enorme deuda con la ciudadanía social que se manifiesta en la mala redistribución de la riqueza, la carencia de servicios básicos y la inseguridad. 

1.1.3 El ideal de la participación ciudadana

La gobernabilidad democrática y la transparencia se consiguen con la participación política de la ciudadanía en los asuntos públicos.

La participación ciudadana se define como:

Un proceso gradual mediante el cual se entrega al ciudadano en forma individual o participando en forma colectiva, la toma de decisiones, la fiscalización, control y ejecución de las acciones en los asuntos públicos y privados, que lo afectan en lo político, económico, social y ambiental, para permitirle su pleno desarrollo como ser humano y el de la comunidad en que se desenvuelve
.
Para el Instituto de Estudios Ecuatorianos (IEE), “la participación para el control, la vigilancia y la fiscalización de la gestión pública es un derecho y un deber que involucra a individuos y grupos, a las asociaciones civiles y a las comunidades organizadas”
.

El IEE advierte que “la existencia de un espacio público no estatal es la condición necesaria de la democracia”
.
La promulgación de leyes de transparencia y acceso a la información pública en América Latina, como es el caso de Ecuador, pretende crear ese espacio público no estatal, para que el ciudadano participe de la gestión compartida del poder y en el mejoramiento de sus condiciones de vida. 

1.1.4
Desarrollo, subdesarrollo y maldesarrollo

El pensamiento subordinado al conocimiento del más fuerte sigue dividiendo al mundo en desarrollados/subdesarrollados, debido en parte a que los medios de comunicación prefieren manejar el lugar común subdesarrollados para definir a los países latinoamericanos. Desde la década de los 60 del pasado Siglo XX se aborda esta problemática y se advierte que subyace una forma de dominación en la palabra subdesarrollo. La teoría marxista planteaba que la palabra subdesarrollo debía ser reemplazada por países explotados, dominados y con economía deformada. 

En la actualidad, el pensador José María Tartosa plantea que “la no satisfacción de las necesidades básicas conduce al maldesarrollo”
.  El subdesarrollo debe ser reemplazado por el concepto de maldesarrollo que “no tiene ya ninguna relación con el viejo mito del Progreso: no necesariamente lo que viene después es mejor que lo que había antes”
.

En este punto, se vuelve necesaria una reflexión del papel que ha jugado la comunicación en la historia del desarrollo.  El comunicador Luis Ramiro Beltrán
 identifica tres etapas:

1- El desarrollismo en los 60’s y 70’s, con su modelo de sustitución de importaciones. La comunicación cumplía un papel instrumental a través de políticas nacionales generadas por el Estado, con la emisión de boletines o la impresión de folletitos, en donde se le decía a la gente qué debía hacer. 

2- Ante el fracaso del primer paso, lo siguiente fue plantear el apoyo al desarrollo o asistencialismo a través de políticas públicas de comunicación. En las décadas de los 80’s y 90’s se da el “boom” de las ONG’s y de la proactividad. El papel de los comunicadores era asistir a los grupos organizados para que sean parte del modelo.

3- El tercer paso es hasta hoy la comunicación alternativa. Las comunidades, las organizaciones, los sectores sociales generan su enfoque sobre el desarrollo dependiendo del contexto y son quienes crean los canales de comunicación para difundir esta propuesta. Hay muchas experiencias exitosas de radios comunitarias, periódicos, observatorios, veedurías, etc. Los indígenas, las mujeres, los grupos organizados tienen sus propios enfoques de comunicación y los hacen andar.

La comunicación es crucial en toda propuesta de desarrollo local y no se remite únicamente a lo que se publica en la prensa, se escucha en la radio o se ve en la televisión, a lo que se transparenta en una página web o lo que se hace en comunicación alternativa. Es un proceso. Se juntan los actores para dialogar, del diálogo surge la reflexión y luego la propuesta que finalmente se ejecuta. Ahí radica la importancia de la transparencia para que todos los actores participen en este proceso en condiciones de equidad. Esto empata con el papel que pueden jugar los medios tradicionales, logrando que los ciudadanos se comuniquen con las autoridades a través de nuevas formas de hacer un “periodismo público” como propone la colombiana Ana María Millares
. 

CAPÍTULO II

2 Enfoques sobre la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP)
2.1 La LOTAIP: una visión ciudadana
El proceso de construcción de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) fue como armar un rompecabezas.  Contó con el esfuerzo de ecuatorianos de todas las regiones del país para que finalmente fuera debatida y aprobada por el Congreso Nacional. La LOTAIP fue publicada en el Registro Oficial Número 24, suplemento 337, del 18 de mayo de 2004. Su Reglamento fue publicado mediante Decreto Ejecutivo 2471 en el Registro Oficial 507, del 19 de enero de 2005.

En la historia de la LOTAIP, se conjugan participación ciudadana y control social en la construcción del gran mosaico. 

En el Ecuador, luego de la Constitución de 1998 que incluyó el derecho a la comunicación (Articulo 23-10) y el acceso a fuentes de información (Artículo 81), se empezó a desarrollar la propuesta de “conectividad”, la utilización de las TIC’s para permitir el control social y la participación ciudadana y la necesidad de una ley que permita el ejercicio de estos derechos. 

Fue a través de los correos electrónicos de Coalición Acceso que se pudo participar en el debate de la LOTAIP.  Dos años después de publicada la LOTAIP, aún no se aplica con todo vigor, por desconocimiento público y porque las instituciones se resisten. El rompecabezas se está perfilado y aunque la Ley Orgánica a nivel local aún tiene mucho camino por recorrer,  algunas piezas se han ubicado para empezar a romper la cultura del secretismo.

2.2 La Constitución y la LOTAIP

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública se aprobó con el mandato de poner al alcance de los ecuatorianos la información de las organizaciones del estado, o de aquellas entidades que manejen recursos públicos o que por su naturaleza sean de interés público, bajo los principios de participación democrática y rendición de cuentas, garantizadas por el artículo 81 de la Constitución Política del Estado, el Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el Artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Artículo 13 de la Convención Interamericana de los Derechos Humanos. 

La Ley contiene 6 títulos y 23 artículos, en los que se legisla sobre principios generales, qué es información pública y su difusión, qué es información reservada y confidencial, el acceso a la información pública, el recurso de acceso y las sanciones.  Se complementa con el mandato constitucional que exige a todo ciudadano y ciudadana la denuncia y el combate de actos de corrupción (Art. 97, numeral 14 CPE).

Puntos relevantes de la LOTAIP son el Derecho de Petición garantizado por el Art. 19 y el Recurso de Acceso a la Información Pública previsto en el Art. 22, que se pueden interponer ante cualquier juez de lo civil. 

Otros cuerpos legales, como la Ley Especial de Descentralización del Estado y de Participación Social, Capítulo V, refuerzan a la LOTAIP al establecer las formas de participación local y comunitaria, señalando la necesidad de que las autoridades informen periódicamente a las comunidades sobre las acciones que desarrollan en su representación. 

Dos años de vigencia de la Ley y la gran mayoría de organizaciones públicas no han cumplido con la segunda disposición transitoria de la LOTAIP que daba el plazo de 12 meses a partir de su publicación en el Registro Oficial para que se pusieran a punto los portales en Internet. 

Según Transparencia Internacional, el éxito en la aplicación de la LOTAIP en el Ecuador dependerá del nivel de participación ciudadana.  Los Artículos constitucionales 23 (numeral 15), 18, 95 y 96, respaldan la aplicación de la LOTAIP, garantizando la posibilidad real que tienen los ciudadanos de elevar peticiones a sus autoridades, de esperar una respuesta en un tiempo prudencial, de quejarse ante un juez, de invocar el recurso de amparo o de acudir a la Defensoría del Pueblo. 
CAPITULO III

3. El pensamiento de los actores locales
¿Qué han hecho los actores locales en la construcción de sociedades transparentes?  Entre septiembre y diciembre de 2005 se realizaron entrevistas a profundidad a 14 informantes calificados de diferentes organizaciones, públicas y privadas, de Quito y Cuenca, vinculados a procesos de transparencia, participación ciudadana, combate a la corrupción, desarrollo. (Como productos comunicacionales, estas entrevistas fueron publicadas en Diario El Mercurio, entre los meses de julio-diciembre de 2005) Sus respuestas muestran el estado del control social y las pautas para la práctica efectiva de la ciudadanía.

3.1 Transparencia Internacional (TI)

Para Andrés Tobar
 de Transparencia Internacional no existe una “cultura procedimental” de dar respuestas completas a las preguntas que hacen los actores sociales; el funcionario público prefiere hablar de “secreto”, “sigilo”, “interés institucional” y de otros variados mecanismos para evitar que exista un acceso generalizado a la información pública. “El funcionario público tiene la percepción de que él es el propietario de la información”. 
3.2 Corporación para el Desarrollo Local (CDL)

La Corporación se halla ejecutando con la Municipalidad de Cuenca y el Gobierno Provincial un “Proceso de Implementación de Mecanismos de Transparencia y Control Interno y Externo”. 

Ramón Torres
, director de CDL, critica la participación ciudadana si ésta no resuelve problemas.  “Si la participación ciudadana no se orienta a resolver problemas concretos de la gente, entonces es una abstracción...Si los ciudadanos ven que mediante la participación mejora su calidad de vida, tienen condiciones favorables de  empleo, educación, salud y se generan factores de desarrollo, entonces se da una continuidad en la participación y en la cogestión del Estado.”

3.3 El Índice de la Sociedad Civil 

El ideal de construir un país posible, capaz de superar su crisis, es inalcanzable por el momento. Al menos así indican los resultados preliminares del Índice de la Sociedad Civil ecuatoriana, caracterizada como “incipiente” por los “bajos niveles de participación ciudadana”. “Las personas llevan adelante una existencia comunal, asociativa, consuetudinaria, donde el individuo y sus derechos no se han emancipado de la tutela de realidades colectivistas.”.

3.4 La alternativa de las veedurías

Sólo con la participación se consigue transparencia y la transparencia es condición fundamental para la participación; al final, se desemboca en la democracia, ese enorme océano ideal al que todos aspiran.

Durante un taller con los ciudadanos de Cuenca para analizar el Plan de Transparencia de la Municipalidad, María Pilar Vela
  del Consorcio para el Desarrollo Local (CDL) afirma:  “Uno a veces espera mucho más de la participación ciudadana, de lo que la participación ciudadana puede dar. A veces se traslada la responsabilidad del estado a la ciudadanía. La responsabilidad del control debería estar en manos de los organismos constituidos para tal efecto”.

3.5 Proyecto Sí Se Puede

Para Michael Rowland
 del Proyecto Sí Se Puede las personas tienen derechos y obligaciones.  Señala que a la ciudadanía hay que fortalecerla, educarla, dotarla de recursos financieros, técnicos, humanos. “Es un proceso en permanente construcción, inacabada”, como decía el ex-alcalde de Bogotá, Antanas Mokus somos “ciudadanos en construcción”. 

3.6 La experiencia de los observatorios

3.6.1 El Observatorio de Políticas Públicas Fiscales

La participación ciudadana en contraloría social es casi inexistente en Cuenca.  Rosana Alvarado del OPP
 señala que “El Observatorio es una respuesta a la corrupción. De acuerdo a Transparencia Internacional el país está ubicado en el lugar 117 de los más corruptos en el mundo, en un índice 150 países. El Observatorio encuentra asidero en la necesidad de transparentar la gestión pública, no como un hecho aislado, sino más formal y amplio, que permita  la prevención de la corrupción como tarea ciudadana”. 
Alvarado agrega que también se está trabajando con los medios de comunicación al nivel de los periodistas.  Si en sus manos está la información y la forma en que la trasladan al pueblo, pueden participar en la prevención de la corrupción. 

3.6.2 El Observatorio Ciudadano de la Comunicación

Otra experiencia de observatorio ciudadano nace con el Plan de Igualdad de Oportunidades (PIO) que respondió a la necesidad de difundir la situación de las mujeres en Cuenca con respecto a la comunicación, y que fue creado mucho antes de que se publicara la Ley de Transparencia en el Registro Oficial. 

El Grupo de Apoyo al Movimiento de Mujeres del Azuay o Fundación GAMMA, a partir del PIO, asumió como reto ir un poco más allá y observar cómo los medios de comunicación y las agencias de publicidad manejan la imagen de las mujeres, para promover el cambio hacia una sociedad más equitativa y menos discriminatoria. 

Varias organizaciones de mujeres, gremios periodísticos y entidades públicas, apoyan desde el año 2003 esta iniciativa de participación ciudadana, que institucionalizó la entrega anual del Premio OCC a la publicidad menos sexista y discriminatoria.  

Sandra López, Coordinadora del OCC
, explica por qué se escogió este primer tema para la observación: “Es uno de los que más llamó la atención por la frecuencia con que se presentan, sobre todo en la televisión, los mensaje publicitarios que son discriminatorios e invisibilizan a las mujeres. La base para el observatorio es que las personas empiecen a actuar, que la ciudadanía empieza a ver de manera diferente los mensajes, denuncie y exija”. Monitorear a la comunicación es buscar la transparencia y el libre acceso a la información.
El Observatorio de la Comunicación tiene una relación directa con la ciudadanía a través de los Centros de Enlace, en los que se pueden dejar reclamos sobre mensajes publicitarios que atentan contra los derechos humanos o hacerles un seguimiento. 

3.7 Una visión desde el poder local
Para completar la construcción de esta respuesta colectiva, se aborda desde la perspectiva de las autoridades locales el tema de la transparencia y el cumplimiento de la LOTAIP. Ellos hablan desde la posición más ventajosa de la dicotomía superior-inferior.

3.7.1 La Defensoría del Pueblo en deuda con la ciudadanía

El Defensor del Pueblo del Azuay, Luis Urgilés
 reconoce que todo el país y en especial su organización, están en deuda con la sociedad en la aplicación de la LOTAIP y hace una autocrítica con respecto al mandato legal que tiene la Defensoría del Pueblo de vigilar y promover la transparencia y el acceso a la información pública. Sostiene que a pesar de la vigencia de la Ley, no se han implementado mecanismos para su aplicación
El momento de esta entrevista (diciembre de 2005), el Defensor del Pueblo manifestó que la gente no conoce su derecho a la información o no siente la necesidad de pedirla Sin embargo, el Defensor está absolutamente consciente de cuáles son sus responsabilidades y que la transparencia y la información son necesarias para el desarrollo local, porque es una de las formas de combatir la corrupción. 

3.7.2 El gobierno electrónico y la transparencia

Un exagerado e ingenuo optimismo han elaborado siempre las organizaciones que trabajan para el desarrollo cada vez que aparece un nuevo adelanto tecnológico.  En la década de los 70 con la invención de la videograbadora y la filmadora personales, se teorizaba que las personas serían capaces de recuperar su imagen, secuestrada por las cadenas de televisión, y que el medio a través de los “videos caseros” se desarrollaría hasta formar redes que contarían la historia desde el individuo y las comunidades. 

En los 90, como respuesta a la mundialización, que fue posible por el avance de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC´s), se planteó que el ciudadano podía desarrollar plenamente su derecho a conocer y a estar informado.

Se dio el Big Bang de la galaxia Internet y su aparente libertad generó mitos, entre ellos el que los gobiernos serían más transparentes y que millones de personas podrían finalmente participar en la gestión de la educación, la sanidad y la seguridad ciudadana. El “e-goverment” o “e-administración” tiene tres ejes: obtención y digitalización de datos, realización de un portal para el acceso a información/servicios y creación de comunidades virtuales. 

Ecualocal se presenta como la primera experiencia del país para desarrollar un sistema de información local para las municipalidades rurales. La Municipalidad de Nabón instaló un centro de información virtual de libre acceso para los ciudadanos. 
3.8 La administración electrónica: ideología del prefecto y el alcalde

Este apartado lleva en su título la palabra “ideología” porque el Prefecto Paúl Carrasco y el Alcalde Marcelo Cabrera perfilan las ideas fundamentales que caracterizan el pensamiento que poseen sobre transparencia, acceso la información y un modelo para Azuay y Cuenca de control en la gestión de la cosa pública y combate a la corrupción.   Las dos autoridades llegaron al poder en las elecciones 2004, pertenecen al partido Izquierda Democrática, pero desde el inicio de sus respectivas administraciones a comienzos de 2005, marcaron dos estilos diferentes de gobernar.

3.8.1 Los temores y miedos que provoca la transparencia

El Prefecto Paúl Carrasco
 reclama como suya la iniciativa de transparentar el Gobierno Provincial pues fue su iniciativa pedir a organizaciones de la sociedad civil que le observen y fiscalicen y no al revés.  Para el prefecto se trataba del desarrollo de e-administración, que pondría en un portal electrónico “todo el manejo financiero y contable  de los recursos, que es lo que interesa”.

Carrasco identifica tres pasos concretos que está dando su administración para construir la transparencia del gobierno local: la realización de un portal, el convenio con el Observatorio de Políticas Públicas (OPP) para la análisis de las cuentas provinciales y el trabajo con la Fundación Esquel para la implementación de mecanismos de control interno y externo.  Son procesos que recién comienzan. 

3.8.2 La diplomacia de la palabra

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP) es, para el Alcalde de Cuenca, Marcelo Cabrera Palacios
, “muy oportuna” en un país donde prevalecen aspectos negativos como la corrupción. “Son los representantes de los medios de comunicación los que están en su verdadero derecho de hacer un periodismo profesional y de exigir que se cumpla”, afirma.  Es la diplomacia de la palabra, que ubica la exigibilidad de la LOTAIP no en la ciudadanía, sino en los periodistas profesionales.

La Municipalidad de Cuenca también está promoviendo con el CDL un proceso de implementación de mecanismos de transparencia y control interno y externo. Se han dado talleres con funcionarios públicos y reuniones con actores sociales para dialogar y definir sus mecanismos. Para transparentar la rendición de cuentas, los directores departamentales y gerentes de empresas entregaron a la Alcaldía toda la información de la que son depositarios, para luego proceder a la construcción del portal en Internet. Adicionalmente, con Transparencia Internacional se están organizando veedurías para las licitaciones municipales

3.9 El primer Recurso de Acceso a la información pública.

Un caso especial constituyó el primer Recurso de Acceso a la información pública planteado por la Asociación de Parroquias Rurales del Cantón Cuenca contra el Comité Permanente de Festejos de la Municipalidad de Cuenca, por la elección, el 3 de Noviembre, de la Chola Cuencana.

Auspiciado por la Defensoría del Pueblo del Azuay, se trata de la primera ocasión en Cuenca en que se aplica el Artículo 22 de la LOTAIP, frente a una respuesta del Comité Permanente de Festejos que la Asociación consideró como una negativa tácita a proporcionarle los datos que estaba solicitando.

El Recurso prosperó y la organización municipal aludida se vio obligada a entregar lo que desde un principio se le había pedido.  

CAPÍTULO IV

4. Los portales electrónicos

La Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en su Artículo 7. concerniente a la difusión de la información pública lo siguiente: ... todas las instituciones del Estado que conforman el sector público en los términos del artículo 118 de la Constitución Política de la República y demás entes señalados en el artículo 1  de la presente ley, difundirán a través de un portal de información o página web, así como de los medios necesarios a disposición del público, implementados en la misma institución, la siguiente información mínima actualizada, que para efectos de esta ley se la considera de naturaleza obligatoria: y se señalan 20 literales en los que se especifica el tipo de información que se debe transparentar. 
Tomando en consideración que el Gobierno Provincial del Azuay y la Municipalidad de Cuenca son las organizaciones de desarrollo local que disponen de más recursos y sus políticas influyen en el destino de cientos de miles de personas, se efectuó un rápido monitoreo, en el mes de diciembre de 2005, de las páginas web de estas dos entidades para constatar si cumplen o no con los 16 literales del Artículo 7 de la LOTAIP que les atañen.

4.2. Análisis

El resultado del monitoreo reveló que el Gobierno Provincial no cumple o están incompletos los datos de 9 literales de la LOTAIP: d) servicios que ofrece, e) detalle de los contratos colectivos, f) formularios que se requieren para trámites, h) resultados de auditorías, i) procesos contractuales, j) listado de quienes han incumplido contratos, m) mecanismos de rendición de cuentas, n) viáticos, o) datos del responsable de atender la información pública. 

La Municipalidad de Cuenca cumple con los 16 literales y es más completa y de fácil acceso pues cuenta con un enlace a Ley de Transparencia y proporciona los datos literal por literal. 
Vale la pena reflexionar que nuestra sociedad mantiene todavía una cultura asociada a la oralidad y a la escritura.  La gran mayoría ciudadana no accede a la información digital.  Hay además el riesgo de que las autoridades locales consideren suficiente el cumplir los mandatos del Artículo 7 de la LOTAIP y descuiden el crear mecanismos para llegar a más ciudadanos, a todos, incluidos jóvenes y niños que también tienen derecho de conocer y participar, utilizando medios más democráticos como la radio, el periódico, la TV, hojas volantes y otros alternativos, como también es su obligación.

Al analizar las páginas web, surgen también las preguntas: ¿Transparentar información para quién? ¿Para los pocos ciudadanos que están conectados en sus casas o por motivos de trabajo? ¿Para el sector privado que quiere una municipalidad abierta las 24 horas a través de una ventanilla única y digital? ¿Para las multinacionales que ven la oportunidad de hacer negocios usando la información que la obtienen gratis? 

CAPITULO V

5. Encuesta sobre el grado de percepción de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en la ciudadanía, los periodistas y funcionarios del Gobierno Provincial y la Municipalidad.

Para que la muestra tuviera representatividad, fueron encuestadas 82 personas, divididas en grupos de la siguiente manera: 50 abordadas en las calles, 20 periodistas y 12 funcionarios seccionales de rangos medios. No se han efectuado divisiones por sexo, edad o condición económica. Con todo, los resultados de esta muestra sobrepasan al simple sondeo de opinión y coinciden con monitoreos más especializados sobre le tema de la LOTAIP. 
5.4.  Análisis

De las respuestas del público se desprende el desconocimiento mayoritario de la Ley de Transparencia y por lo tanto de los derechos ciudadanos a estar informados sobre la gestión que cumplen las organizaciones públicas.  Contrastan estas respuestas con el alto porcentaje que desea conocer el destino que estas entidades dan a los recursos de los contribuyentes.  Hace entonces falta una campaña de difusión de la Ley.

No deja de sorprender que un 25% de periodistas encuestados no conoce la LOTAIP y que apenas un 20% ha presentado peticiones de acceso a información a las entidades públicas. Esta Ley, que garantiza su trabajo de investigación y que facilita el cumplimiento del servicio que presta el comunicador a la comunidad, debería ser su herramienta más útil.  

Afortunadamente, todos los funcionarios públicos afirman conocer la LOTAIP.  La mayoría de estos funcionarios ha recibido solicitudes de información y todos, según responden, las han tramitado favorablemente.  

CONCLUSIONES

Es curioso que la actual y profunda crisis política e institucional del Ecuador hayan coincidido con el desarrollo de las nuevas tecnologías de información y la comunicación, que permitieron construir el discurso de la transparencia y la promulgación de la LOTAIP. 

Lamentablemente, desde el año 2004, son contados los esfuerzos para socializar la ley, que es una herramienta hacia el ejercicio de una ciudadanía consciente e integral (política, civil y social), no ensimismada y hacia una verdadera democracia.  La LOTAIP no es por sí sola la transparencia, pero ayuda a construirla y este punto debe quedar claro. 

La débil relación entre los ciudadanos y las organizaciones de desarrollo local se debe a múltiples factores y los esfuerzos para acabar con esta debilidad son descoordinados. Está siempre como sustrato de todo un problema de educación y comunicación.  No saber de antemano en qué se va a utilizar la información es lo que provoca una acumulación sin relevancia. 

Otro factor es la percepción como algo normal del sistema corrupto en el que se desenvuelven los ecuatorianos, en el que triunfa el que tiene más “viveza criolla”. Si la participación no contribuye a mejorar la calidad de vida de la gente, ésta al final se siente utilizada y la palabra participar se devalúa, pierde sentido. Se produce un círculo vicioso: el ciudadano no participa porque no ve que con ello cambie su vida, y nada cambiará, no se producirá el desarrollo social que necesita y quiere, si no participa.

Las premisas de la vulnerabilidad

Entonces, ¿cuáles son las premisas que determinan la falta de compromiso de la población en la defensa y ejercicio de sus derechos?

a.- La falta de promoción de las leyes. Según el Art 11 de la LOTAIP corresponde a la Defensoría del Pueblo del Ecuador la promoción de la mencionada ley, rol en el que falla hasta el momento. La educación en torno a la Constitución, al ejercicio de los deberes y derechos del ciudadano, no existe para las niñas, niños y para la juventud. Los esfuerzos de las organizaciones de la sociedad civil por educar son dispersos y descoordinados. 

b.- El incumplimiento y el doble discurso. Por más que las autoridades expresen su buena voluntad por cumplir con la Ley, por transparentar y promover la participación,  se sienten “víctimas” cuando los ciudadanos hacen uso efectivo de su derecho a exigir  rendición de cuentas. No hay coherencia entre lo que se piensa, se dice y se hace. 

c.- Los cacicazgos y el clientelismo. Los profesionales de la política no permiten el desarrollo de nuevos actores sociales y que la gente ejerza su ciudadanía. El clientelismo no ayuda a resolver problemas. La participación en el nivel primario (familia, barrio, escuela, iglesia) no fomenta el crecimiento de la ciudadanía política. Es el ámbito del profesional-ciudadano que se queja de todo, pero que se niega a participar para cambiar. 

d.- La “brecha digital”. Millones de personas en Ecuador no están conectadas a Internet, por eso son importantes las alternativas para fomentar la transparencia y el acceso a la información pública, como las populares carteleras, las audiencias, los periódicos institucionales, las cadenas de correos electrónicos, los mensajes a celulares. Tres son los obstáculos para el desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación y por consiguiente de la transparencia: la falta de los recursos técnicos y económicos en los municipios pequeños, la poca capacidad organizacional y la ausencia de voluntad política en los municipios grandes. 

¿Qué hacer para que la esperanza no muera?

¿Qué acciones sociales colectivas fomentan la transparencia y previenen la corrupción, beneficiando al desarrollo local?

a.- Educación y capacitación para la promoción de las leyes. Se deben redirigir los esfuerzos hacia las niñas/os y la juventud para ir creando una ciudadanía política, civil y social. Aquí juegan un papel importante las organizaciones de la sociedad civil que pueden promover y están promoviendo acciones concretas por la transparencia, la democracia y la formación de opinión pública; de una cultura, de una costumbre para prevenir la corrupción. 

b.- La ética contra el incumplimiento y el doble discurso. La responsabilidad frente al quehacer debe ser el motor del cambio y el desarrollo. Los funcionarios públicos tienen la obligación  de cumplir con sus comunidades.

c.- El interés por conocer y contra los cacicazgos y el clientelismo. La curiosidad del ciudadano por saber qué hacen y en qué invierten los recursos públicos, es lo que da sentido a la Ley de Transparencia. El pueblo exige, pide, recaba información para conocer a través de la mejor herramienta legal: la petición de acceso. 

d.- Promover la “conectividad” contra la “brecha digital”. La conectividad debe estar basada en una nueva forma de comunicar, que busque el diálogo entre las autoridades y los ciudadanos en un plano de igualdad, de equidad, que cambie el modelo de subordinación, de relaciones asimétricas de poder y la falsa dicotomía superior-inferior. Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación pueden convertirse en las herramientas de este proceso, nunca serán el proceso mismo. 

e.- La ciudadanía en construcción. En Cuenca hay una ciudadanía en construcción.  Son varias las organizaciones sociales que están trabajando arduamente por lograr la transparencia en los gobiernos locales, por incentivar la participación ciudadana, por divulgar los derechos y obligaciones de las personas.  Los mismos gobiernos locales han tenido que abrirse a la crítica y al control ciudadano.  La Municipalidad ha hecho esfuerzos por cumplir con la LOTAIP y es de esperarse que la Prefectura complete a la brevedad posible la información que falta en su portal electrónico. Ya una organización popular ha interpuesto el recurso de acceso a información y obtenido fallo favorable. No es suficiente pero son pasos hacia esa construcción. Esperamos que este trabajo que ha mostrado la situación de la transparencia en la región, coadyuve también a forjar ciudadanía.
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